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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
PRESIDENCIA 

CIRCULAR No. 013 
 
DE:               PRESIDENCIA 

PARA:   SERVIDORES JUDICIALES INTERESADOS EN ADELANTAR TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 

ANTE LA SALA PLENA Y/O GOBIERNO 

FECHA:       04 DE DICIEMBRE DE 2025 

ASUNTO:    TRÁMITES ADMINISTRATIVOS ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR Y CRONOGRAMA DE 

SESIONES 2026 

 

La Presidencia del Tribunal Superior de Tunja informa a los señores Jueces de este Distrito Judicial que, conforme 

al reglamento interno, las Salas Plenas Ordinarias se llevarán a cabo los días jueves, cada 15 días, a las 10:00 a. m. 

Asimismo, las Salas de Gobierno Ordinarias se realizarán los mismos días, antes de la Sala Plena. 

 

En consecuencia, las solicitudes que deban ser resueltas por las citadas Salas deberán presentarse con un mínimo 

de cuatro (4) días hábiles de anticipación, con el fin de efectuar la convocatoria correspondiente.  En las peticiones 

de comisión de servicios deberá indicarse lo relacionado con viáticos (art. 136 de la Ley 270 de 1996) o la entidad 

que asumirá los gastos, el nombre del evento, la ciudad donde se realizará, el estado actual del despacho del cual 

es titular el solicitante y si tiene turno asignado de Hábeas Corpus. 

 

Las solicitudes de permiso deberán radicarse igualmente con un mínimo de cuatro (4) días hábiles de antelación, 

exponiendo la justificación correspondiente e informando si el solicitante cuenta con turno de Hábeas Corpus, turno 

de Control de Garantías o si tiene audiencias o diligencias programadas en las fechas solicitadas. Los días solicitados 

en permiso no deben coincidir con el inicio o finalización de períodos de compensatorio, permisos de estudio o 

vacaciones. Estas disposiciones son de obligatorio cumplimiento para el trámite de lo aquí señalado. 

 

Las solicitudes de licencias previsibles deberán presentarse también con la debida anticipación. En el caso de 

licencias por luto o enfermedad, la novedad deberá comunicarse tan pronto ocurra, preferiblemente por un empleado 

del despacho o por una persona cercana, empleando los medios de comunicación disponibles (art. 103 del C.G.P.). 

 

Finalmente, las solicitudes que no cumplan con los plazos mínimos establecidos no podrán ser atendidas de 

forma extemporánea, salvo situaciones excepcionales debidamente justificadas. 

 

A continuación, se relacionan las fechas de las Salas Plenas Ordinarias y de Gobierno para el año 2026: 

  

MES DIAS 

  

MES DIAS 

ENERO 22 JULIO 02-16-30  

FEBRERO 05-19  AGOSTO 13-27  

MARZO 05-19 SEPTIEMBRE 10-24  

ABRIL 09-23 OCTUBRE 08-22   

MAYO 07-21   NOVIEMBRE 05-19  

JUNIO 04-18  DICIEMBRE 03-16 

 

Cordialmente, 

 

SIMÓN EDUARDO MARTÍNEZ ESCANDÓN 

Presidente 
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Firmado Por: 

 

Simón Eduardo    Martínez    Escandón 

Magistrado 

Sala 04 Penal 

Tribunal Superior De Tunja - Boyaca 
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